
 

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO  050001 40 03 027 2020-00602-00 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE ALPHA CAPITAL S.A.S. 

DEMANDADO  HARVI MUÑOZ ELVIRA  

DECISION  Pone en conocimiento respuesta a oficio 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta ofrecida por la Al-

caldía de Manizales (ver PDF 8) en respuesta al oficio de embargo, para lo que se 

estime pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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